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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 977/14

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVILA

Gerencia Territorial del Catastro

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVILA SOBRE
NOTIFICACIONES PENDIENTES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente ANUNCIO se
cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se
relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial del Catastro de Ávila, como órgano compe-
tente para la tramitación de los citados procedimientos , sita en PLAZA ADOLFO SUÁREZ,
1 de Ávila

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO

Municipio: SIN MUNICIPIO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

309724.05/13-711175 HERNANDEZ ANDRINO ROSA 70790444D DECLARACION-ACU

Municipio: EL ARENAL

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

247995.05/13-713340 HERNANDEZ PEREZ MARIA 06400792F DECLARACION-ACU

247995.05/13-713341 HERNANDEZ PEREZ MARIA 06400792F DECLARACION-ACU

Municipio: ARENAS DE SAN PEDRO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

247170.05/13-713472 ARNAIZ PEREZ MIGUEL ANGEL 70798936Z DECLARACION-ACU
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Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

27554.05/14-717448 GARCIA LOPEZ DEMETRIO JESUS 06394491P INSPECTOR-ACTA

28221.05/14-717511 LOPEZ GONZALEZ JUAN 06394951P INSPECTOR-ACTA

28092.05/14-717497 LOPEZ RUBIO PILAR 01467005L INSPECTOR-ACTA

28162.05/14-717502 REVUELTA FERNANDEZ MARIA 01087029A INSPECTOR-ACTA

PILAR

28571.05/14-717580 RUEDA BURGOS ALEJANDRO 06488330F INSPECTOR-ACTA

Municipio: AVELLANEDA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

318835.05/13-711182 BERRENDO MUÑOZ SEGUNDO 06498130D DECLARACION-AUD

Municipio: BARRACO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

22621.05/14-715942 RODRIGUEZ MAQUEDA JOSE 70795934W INSPECTOR-ACTA

Municipio: BLASCOMILLAN

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

284152.05/13-710608 SUAREZ SANCHEZ ORENCIA 70787832L DECLARACION-AUD

Municipio: CABEZAS DEL POZO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

166891.05/13-714337 MARTIN AREVALO M MAR 06551074F DECLARACION-ACU

Municipio: CANDELEDA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

200244.05/13-714854 GOMEZ BARRERO ELIAS 06415413T DECLARACION-ACU

200244.05/13-714841 GUZMAN GONZALEZ DANIEL 06495561Q DECLARACION-ACU

200244.05/13-714838 IGUAL ALVAREZ EMILIANO 01359966E DECLARACION-ACU

200244.05/13-714845 PEREZ MARTIN DOMINGO 01759942M DECLARACION-ACU

200244.05/13-714837 REQUENA RODRIGUEZ JOSE 00055011H DECLARACION-ACU

246724.05/13-713485 SAMPOL VIDAL JAIME 03569482C DECLARACION-ACU

247262.05/13-713490 SANCHEZ MARTINEZ JUAN ANTONIO 05120779J DECLARACION-ACU

247262.05/13-713491 SANCHEZ MARTINEZ JUAN ANTONIO 05120779J DECLARACION-ACU

Municipio: CASILLAS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

221480.05/13-714259 ALCANTARA GUARDIA CONCEPCION 31991800L DECLARACION-ACU
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Municipio: CEBREROS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

37893321.97/13-714310 LOPEZ GONZALEZ JOSE 70776877N DECLARACION-ACU

Municipio: GEMUÑO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

137432.05/13-713453 GARCIA JIMENEZ MARTIN INSPECTOR-ACTA

265101.05/13-714910 HERNANDEZ FLORES FELICIANO INSPECTOR-REQUE

136732.05/13-713452 HERNANDEZ JIMENEZ IGNACIA 06380734M INSPECTOR-ACTA

136732.05/13-713451 MARTIN JIMENEZ LUIS 06382588L INSPECTOR-ACTA

Municipio: GUTIERRE MUÑOZ

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

232982.05/13-715357 CAÑAMARES ROMAY ANGEL 02138914Y DECLARACION-ACU

Municipio: HIGUERA DE LAS DUEÑAS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

288702.05/13-713524 AGUERA GAVALDA JUAN JOSE 02177540S DECLARACION-ACU

Municipio: HORCAJO DE LAS TORRES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

11782.05/14-715918 PEDRERO HUERTA EMILIANO 12329341F INSPECTOR-ACTA

Municipio: EL HOYO DE PINARES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

217932.05/13-713659 FERNANDEZ MARTIN FELIPE 00476699R INSPECTOR-ACTA

237134.05/13-714084 HERRANZ SANTAMARIA ELIAS 06454976A INSPECTOR-ACTA

263001.05/13-714877 HERRANZ TORREMOCHA GABRIEL 06517970T INSPECTOR-INICI

263001.05/13-714879 HERRANZ TORREMOCHA GABRIEL 06517970T INSPECTOR-REQUE

237160.05/13-714105 JUANEZ MARTIN CARMEN INSPECTOR-ACTA

263023.05/13-714891 ORGANISTA PABLO GREGORIO 06545792S INSPECTOR-INICI

263023.05/13-714892 ORGANISTA PABLO GREGORIO 06545792S INSPECTOR-REQUE

237112.05/13-714077 PABLO FERNANDEZ PEDRO 06455045A INSPECTOR-ACTA

Municipio: NAVAESCURIAL

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

319130.05/13-711104 PEREIRA GONZALEZ LUIS ENRIQUE 16056648A DECLARACION-AUD
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Municipio: NAVAHONDILLA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

22470.05/14-717483 CAIMO CAMPO ANTONIA 01573149H INSPECTOR-ACTA

22540.05/14-717450 CHUNGA ROS LARA MARIA 50755783G INSPECTOR-ACTA

22433.05/14-717500 SACIDO JABARDO GABRIEL 51698001G INSPECTOR-ACTA

Municipio: NAVALOSA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

333900.05/13-714375 GONZALEZ GONZALEZ ARTURO 06541194V DECLARACION-ACU

297920.05/13-715005 PATO MARTIN M DE LOS ANGELES 39707047P REQUERIMIENTO

Municipio: NAVALPERAL DE PINARES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

254973.05/13-710362 MARTIN HERRANZ JUAN 02183947M RECTIFICACION-A

Municipio: NAVALPERAL DE TORMES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

276640.05/13-713549 JIMENEZ GARCIA M DE LAS 06569492W DECLARACION-ACU

MERCEDES

Municipio: NAVALUENGA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

275564.05/13-713555 ALONSO CUENCA RUBEN 70819818N DECLARACION-ACU

Municipio: NAVARREDONDILLA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

309724.05/13-711176 HERNANDEZ ANDRINO ROSA 70790444D DECLARACION-ACU

Municipio: EL OSO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

318113.05/13-708202 GARCIA LOPEZ JESUS RECTIFICACION-A

278622.05/13-713564 SAEZ SALCEDO GENARA 06420308L DECLARACION-ACU

Municipio: PADIERNOS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

228594.05/13-713389 REBOLLO GONZALEZ EMILIO JOSE 70809129H DECLARACION-ACU

228594.05/13-713391 REBOLLO GONZALEZ EMILIO JOSE 70809129H DECLARACION-ACU
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Municipio: EL PARRAL

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

169400.05/13-715394 RUIZ HERNANDO LEONCIO JESUS 06528532M DECLARACION-ACU

Municipio: PEDRO BERNARDO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

19154.05/14-715075 BARDERA CAPITAN VALENTIN 70781387Z INSPECTOR-ACTA

26751.05/14-717259 CANTERO SANCHEZ MARIA 70781730N INSPECTOR-ACTA

18491.05/14-715026 CERRO SIERRA VICTORIO DEL 06428243L INSPECTOR-ACTA

21744.05/14-715874 COGOLLO DIAZ FELIPE 70782302D INSPECTOR-ACTA

28346.05/14-717527 DIAZ ARENAL CRESCENCIA 70781929G INSPECTOR-ACTA

28280.05/14-717516 DIAZ LOPEZ JULIO ANTONIO 04223345Q INSPECTOR-ACTA

25196.05/14-717109 DIAZ SANCHEZ MARIA 70781675A INSPECTOR-ACTA

336254.05/13-714383 GOMEZ GOZALO LUIS 04172005N DECLARACION-ACU

22691.05/14-715954 LAZARO DE BOSO ANTONIO 00774354J INSPECTOR-ACTA

25071.05/14-716754 ROBLES BLAZQUEZ RICARDO 70782301P INSPECTOR-ACTA

319513.05/13-711256 RUIZ PABLOS CRISTINA 70867985V REQUERIMIENTO

22584.05/14-715929 SANCHEZ SANCHEZ GUADALUPE 70787331R INSPECTOR-ACTA

22831.05/14-716725 SEGOVIA MARTIN MARIA CRUZ 00216505Y INSPECTOR-ACTA

16870.05/14-715915 SIERRA BARDERA RUFINO 70782010Q INSPECTOR-ACTA

Municipio: PIEDRAHITA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

245486.05/13-715402 BLANCO LOPEZ PAOLA 02649594V DECLARACION-ACU

Municipio: POYALES DEL HOYO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

289100.05/13-715405 LOGISTICA Y ALMACENES DEL B83556043 DECLARACION-ACU

SURESTE, SL

Municipio: PRADOSEGAR

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

222353.05/13-715406 RAMOS MARTINEZ ANTONIO 50940874Z DECLARACION-ACU

Municipio: SAN JUAN DE LA NAVA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

244451.05/13-713352 ZAZO HERNANDEZ JUANA 06430218Q DECLARACION-ACU
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Municipio: SAN PEDRO DEL ARROYO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

240240.05/13-713571 LOPEZ RIVAS GABRIELA 06397926Q DECLARACION-ACU

Municipio: SANTA MARIA DEL BERROCAL

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

333933.05/13-714237 SANCHEZ HERNANDEZ FERMIN 06419139T DECLARACION-AUD

Municipio: SAN VICENTE DE AREVALO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

27893.05/13-713583 LOPEZ MARTIN DARIO 06447029Z DECLARACION-ACU

Municipio: SOLOSANCHO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

344680.05/13-710031 JIMENEZ GARCIA SANTIAGO 06562605S RECURSO-AUDIENC

Municipio: VELAYOS

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

275763.05/13-715445 LOPEZ RODRIGO MIGUEL ANGEL 50401654Y DECLARACION-ACU

Municipio: VILLANUEVA DE GOMEZ

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

233796.05/13-713590 HERNANDEZ GUTIERREZ GREGORIO 06426173L DECLARACION-ACU

Municipio: VILLANUEVA DEL CAMPILLO

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

299176.05/13-715512 MUÑOZ GARCIA AGUSTIN 06541604J DECLARACION-ACU

Municipio: SANTIAGO DE TORMES

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

242281.05/13-715447 MUELAS GAMO M CARMEN 50075412L DECLARACION-ACU

Municipio: AVILA

Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

235255.05/13-714058 ALDUDO SAEZ JULIAN 06515418R INSPECTOR-ACTA

241032.05/13-714206 JIMENEZ BLAZQUEZ ALBERTO 70815239X INSPECTOR-ACTA

JAVIER
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Nº Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento

136021.05/13-713399 JIMENEZ GARCIA MARTIN INSPECTOR-ACTA

136021.05/13-713398 JIMENEZ SAN GIL PRIMITIVO INSPECTOR-ACTA

215961.05/13-713649 SANCHEZ ENCINAR JACINTO INSPECTOR-ACTA

13 de marzo de 2.014

Gerente Territorial, Irma Diez Gil
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 999/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la diligencia de cancelación de embargo de
pensión al deudor. 

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, con el resultando de
“DESCONOCIDO” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se relacionan,
al objeto de notificar la diligencia de cancelación de embargo de pensión al deudor que se
cita y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a esta Ad-
ministración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente persona y por el ex-
pediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO 2081979L 2011EXP01005875

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 14 de Marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.000/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Bienes Inmue-
bles a Terceros.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, a terceros con el re-
sultado de “DESCONOCIDO”, al objeto de notificar la Diligencia de embargo de bienes
inmuebles a terceros y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no impu-
tables a esta Administración es por lo que se realiza la presente citación a la siguientes
personas y por el expediente de ejecutiva que se relaciona: 

TERCERO CIF Nº EXPEDIENTE

JIMENEZ BLANCO CARMEN 6533800Y 2010EXP01002213

MOYA GALAN RAMON DE LA 6533925Q 2010EXP01002213

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 14 de marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.001/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la Diligencia de embargo de Vehículos al
deudor.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces , al su-
jeto pasivo con el resultado de “NO RETIRADO EN LISTA”, al objeto de notificar la
Diligencia de embargo de vehículos al deudor y no habiéndose podido practicar la notifi-
cación por causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la presente
citación a las siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por deu-
das tributarias relativas al, Impuesto Sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del municipio
de Las Navas del Marqués: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

BORDEA IOSIF MIHAI X-6272364-B 2008EXP01005912

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 14 de marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.002/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la notificación de la diligencia de embargo
de bienes inmuebles al deudor y cónyuge.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, con el
resultando de “AUSENTE” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar la diligencia de embargo de bienes inmuebles al deudor y
cónyuge que se citan y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no im-
putables a esta Administración es por lo que se realiza la presente citación a la siguiente
persona y por el expediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

NOVO GONZALEZ, PEDRO JOSÉ 2487814L 2010EXP01000686

TERUEL ROMO, Mª PALOMA (Cónyuge)

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 14 de Marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.003/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, al sujeto pasivo con el
resultado de “AUSENTE”, al objeto de notificar la Diligencia de embargo de Bienes In-
muebles Valoración de bienes embargados al deudor y no habiéndose podido practicar la
notificación por causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la pre-
sente citación a las siguiente persona y por el expediente de ejecutiva que se relaciona, por
deudas tributarias relativas al Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana, del municipio
de El Herradón de Pinares, Navalperal de Pinares y El Fresno: 

SUJETO PASIVO CIF Nº EXPEDIENTE

CONSTRUCCIONES LAS YEGUERIZAS SIERRA, SL B82519448 2010EXP01000097

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 14 de marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.004/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO RELATIVO A CITACION PARA NOTIFICACION POR COMPARECENCIA
DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO DE CUENTAS.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces y resul-
tando ausentes, fallecidos o desconocidos en el domicilio los sujetos pasivos o sus
representantes que se relacionan, al objeto de notificar las Diligencias de embargos de
cuentas y no habiéndose podido practicar la notificación por causas no imputables a la Ad-
ministración es por lo que se realiza la presente citación a las siguientes personas y por los
expedientes de ejecutiva que se relacionan: 

NOMBRE NIF EXPEDIENTE

ACOSTA BARRETO JULIO CESAR X 5618388V 2013EXP01005919

ALAMEDA TEJERO DANIEL 53438092F 2013EXP01005869

ALBA SUAREZ JOSE ANTONIO 6531563T 2013EXP01000342

ALENDE GARCIA ANGEL 1920247T 2013EXP01005506

ALFONSO GONZALEZ FERNANDO 6553336S 2012EXP01000837

ALVAREZ DIMAS LUIS JESUS 6559680B 2008EXP01005645

ALVAREZ RODRIGUEZ DANIEL 14191542J 2013EXP01005275

BANCHEV GEORGIEV GEORGI X 8402134G 2013EXP01005578

BARBERO HIDALGO JUAN CARLOS 6572939E 2013EXP01005632

BERRON VAQUERO CRISTINA 6579630C 2010EXP01000712

BLAZQUEZ DIAZ PEDRO 15118622D 2013EXP01005184

BLAZQUEZ SANCHEZ LUCIA 6371108Q 2012EXP01006386

BORGOÑOZ SOLE M MERCEDES 46542623F 2013EXP01001649

BOUZELMAT HOUMAD X 9973503J 2013EXP01005695

BUITRAGO RAMIREZ MARIA NORALBA Y 0456472M 2013EXP01005471

BURGOS ZAYAS ARANZAZU 44670980N 2011EXP01004125

CALERO GONZALEZ TEODORO 4123608F 2011EXP01005153

CAMPO BLAZQUEZ SOFIA 4853316V 2013EXP01004050

CANO MENDEZ MIRIAN 6587480G 2013EXP01000483
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

CARREÑO ARIZA MARTIN ALONSO 70837246Y 2013EXP01005916

CASARRUBIOS MARTIN GABRIEL 50146480V 2013EXP01003951

CHUECA DEL REAL PEDRO ANTONIO 5218656W 2013EXP01000879

COBO MASEDA ENRIQUE 2620966R 2013EXP01003643

COELLO GONZALEZ PEDRO 6552168C 2013EXP01005368

COLLADO CORRALES JOSE LUIS 6547863Q 2013EXP01003950

COLORADO PASCUAL PEDRO 10451446Q 2011EXP01006747

CONDE GIL ANTONIO 8098166G 2013EXP01005823

CRUZ PALOMERO PEDRO 6569226N 2013EXP01004869

DEL PESO RODRIQUEZ PEDRO 6490770D 2007EXP01002921

DEL RIO JORGE MARIA ISABEL 6551850R 2012EXP01006646

DIAZ GOMEZ VANESA X 6242943F 2013EXP01005523

DIAZ JIMENEZ MIRIAM 70819037J 2013EXP01004775

DIAZ TERAN JUSTA MARIA 6565901E 2013EXP01005418

DIEGO LORDA PEDRO MARIA 14533213L 2011EXP01007494

EL FAYDA ASMAE X 9642158Y 2011EXP01006934

EL ISMAILI MOULOUD X 1297881Z 2013EXP01005756

EL YOUSFI EL HASSAN 70834719D 2010EXP01006248

ENRIQUEZ DIEZ ANGELES 6425985S 2013EXP01005703

ESCUDERO ARRIBAS EMILIO 12375475A 2011EXP01007019

FERNANDEZ CORRAL PATRICIA 70816761Z 2013EXP01005858

FERNANDEZ ESTEBAN JESUS 6552101E 2011EXP01007464

FERNANDEZ GALLEGO YOLANDA 6584393E 2013EXP01004951

FERNANDEZ MARTINEZ LIDIA 50752502N 2013EXP01004182

FOURAT ZAKARIA X 8565025D 2013EXP01005416

FRAILE FERNANDEZ ALBERTO 4226584N 2011EXP01000717

FRANCISCO MORENO ANGEL DE 2520602D 2012EXP01006808

GALAN ARRIBAS ANASTASIO 6478135R 2013EXP01002447

GARCIA BLAZQUEZ VIDAL 6406594J 2013EXP01003905

GARCIA CANTERO JACINTO 995101Y 2013EXP01001430

GARCIA DIAZ ISAAC ANTONIO 6555134L 2013EXP01000232

GARCIA VINUESA RAFAEL 6401344F 2013EXP01005045

GARCIA ZAMORANO IVAN 70809454K 2009EXP01002704

GARRO NOGAL RUBEN 70810882T 2012EXP01005898

GOMEZ GARCINUÑO MIGUEL ANGEL 6535199W 2013EXP01001456

GOMEZ GOMEZ IGNACIO 6555292Q 2013EXP01004633

GOMEZ MONFORTE ANTONIO 8940809L 2013EXP01003222

GOMEZ PALMA LAURA 5323987Q 2013EXP01005651
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

GOMEZ PEREZ EPIFANIO 70794656N 2013EXP01002544

GONZALEZ CONEJO M DEL PILAR 11816284B 2012EXP01005736

GONZALEZ GARCIA EMILIANO 5285065X 2013EXP01003191

GONZALEZ HERNANDEZ MARCIANO 6527892D 2013EXP01000176

GONZALEZ MARTIN ANGEL 1582066B 2013EXP01001763

GONZALEZ SERRANO CUSTODIO 6499384K 2013EXP01005030

GONZALEZ VENEROS LUIS 6536548V 2013EXP01005881

GUTIERREZ VILLACASTIN AMAYA 8926610B 2012EXP01005812

HERNANDEZ BARROSO CLOTILDE 1157503M 2013EXP01005937

HERNANDEZ MUÑOZ MONICA 70818797A 2013EXP01005895

HERNANDEZ VARAS PRUDENCIO 6483552J 2011EXP01006760

HERNANZ ALVAREZ LUIS 350621D 2013EXP01003502

HERRAEZ SAMPEDRO JULIO JAVIER 6541569R 2012EXP01006608

HIDALGO MAYO MIGUEL ANGEL 6559192Y 2008EXP01006185

HOLGADO GONZALEZ VIDAL 6523768W 2013EXP01004929

HORDILA MARIAN Y 0415077X 2013EXP01005409

ISBAI ABDELLAH X 4373061W 2012EXP01005865

IVAN VIORICA X 8872123B 2013EXP01005425

JALDOUN BENAISSA X 6390301G 2012EXP01006472

JEREZ CAMPOS JOSE IGNACIO 5287610W 2013EXP01005107

JIMENEZ ALVAREZ MARCIAL 8665183W 2013EXP01005918

JIMENEZ BADAJOZ CECILIA 6495584Q 2013EXP01005040

JIMENEZ BARRILADO JOSE RAMON 50181637F 2013EXP01005950

JIMENEZ CRESPO RAFAEL 51174854S 2013EXP01003972

JIMENEZ JIMENEZ LEONOR 70792268Q 2013EXP01005874

JIMENEZ LOPEZ ANSELMO 6446836M 2011EXP01007399

JIMENEZ LOPEZ PEDRO BIENVENIDO 50934032A 2013EXP01003245

JIMENEZ SANCHEZ FERNANDO 6437412B 2013EXP01005856

JOTRAEX SL B 05142229 2013EXP01005455

JUNTA AGROPECUARIA LOCAL 

DE CANDELEDA G 05167960 2010EXP01005449

LACUSTA NICUSOR X 8271226N 2011EXP01006961

LANCHO VELASCO DIONISIA 6417270V 2013EXP01004905

LANSAC MARTIN M PILAR VICENTA 2698063W 2013EXP01005994

LEANDRO GALVEZ ANTONIA 70789608R 2013EXP01005503

LIPSKA AGNIESZKA X 2270795M 2013EXP01005667

LISO RUIZ VICTORIANO 16729577K 2013EXP01005536

LOPEZ MARTIN ANA JESUS 6540548S 2013EXP01004997
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

LOPEZ PALACIOS GERMAN 6576961L 2013EXP01005805

MAROTO RODRIGUEZ LETICIA 70827629A 2013EXP01005483

MARTIN GUTIERREZ FRANCISCA 6553468D 2012EXP01002996

MARTIN HERRANZ BORJA 70815945A 2012EXP01004996

MARTIN VICENTE VISITACION 70777915S 2012EXP01005971

MARTINEZ MARTIN M JESUS 20251753T 2011EXP01004108

MARTINEZ SALCEDO M INMACULADA 9409234A 2013EXP01004947

MATA ZARZA SONIA DE LA 70800952Y 2012EXP01003367

MATEOS GARCIA IGNACIO 70805146Z 2012EXP01006643

MELENDEZ ZAMORA ISIDORO 70778564C 2012EXP01006079

MIGUEL GARCIA JUAN FRANCISCO 6427442T 2013EXP01005931

MONTALBAN DE LA TORRE SANTIAGO 50423848M 2007EXP01006773

MONTERO BLANCO FERNANDO 6546327K 2001EXP01004079

MONTES LECUONA CRISTIAN 78544493E 2012EXP01006406

MORCUENDE CANO FERNANDO 5369846J 2013EXP01003990

MORCUENDE GARRO SONIA 70821489G 2013EXP01005442

MORCUENDE SANCHEZ CECILIO 70789292F 2013EXP01003217

MORENO CASILLAS M JESUS 6540038B 2013EXP01005826

MUÑOZ JIMENEZ FEDERICO 50704311Y 2013EXP01004090

NIEVA MARTIN OSCAR 70806353W 2013EXP01005876

OPERADORA GREDOS SL B 05218946 2013EXP01005669

ORTIZ CORDON ANTONIO JESUS 51907394M 2013EXP01001024

PAIVA MIGUEIS LUIS FELIPE X 5329325H 2013EXP01004896

PANIZA GARAU GABRIEL 41353574B 2009EXP01003241

PARRA CARPIO CARMEN 189547G 2013EXP01003246

PARRA LAZARO JULIA 169766A 2013EXP01005993

PAVEL SEBASTIAN MARIAN X 8075807R 2013EXP01005528

PEÑAS COSTUMERO CARMINA 6584259A 2013EXP01004615

PEREZ GALVEZ PEDRO PABLO 2852792X 2013EXP01005298

PEREZ LOPEZ ALICIA 70793381W 2013EXP01005750

PEREZ MOLINELLI MICAELA 444375S 2013EXP01005970

PEREZ MUÑOZ JOSE LUIS 50152405P 2013EXP01005925

PEREZ SERRANO CASTOR 4120943X 2013EXP01004936

PROMOCIONES GONTOFMAR SL B 05178777 2013EXP01001051

RODRIGUEZ LOPEZ DANIEL 50223587M 2013EXP01005662

RODRIGUEZ MORCON CAMACHO ANTONIO 50533116T 2011EXP01007198

RODRIGUEZ RODRIGUEZ M ROCIO 70236877Y 2013EXP01005086

SALVO CONESA JOSE MIGUEL 78049344V 2012EXP01006110
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NOMBRE NIF EXPEDIENTE

SAN NICOLAS LOPEZ DIONISIO 6506105A 2013EXP01003798

SANCHEZ BLANCO AMALEC 6587447V 2013EXP01005572

SANCHEZ CASTILLO GLORIA NATIVIDAD 50307033F 2013EXP01005423

SANCHEZ DIAZ PEDRO 4114614Y 2013EXP01004203

SANCHEZ GONZALEZ PATRICIA 6586456S 2013EXP01005511

SERES VIOREL X 5561535C 2012EXP01005040

SERRANO PEINADO SONIA MARIA 4210862E 2013EXP01005465

SERRANO SANCHEZ MIGUEL ANGEL 70795675L 2013EXP01006065

SIERRA GONZALEZ BEATRIZ 70811765D 2011EXP01005022

SISALEMA CAJAS SILVIO RODRIGO X 5473109Y 2011EXP01000203

SOZA DOLMOS HEIDY CAROLINA X 8491898E 2012EXP01005730

TAHAJIT BEN EL MARHOUM SALOUA 70819512M 2009EXP01004748

TEJEDOR BENITO RICARDO 6552543G 2012EXP01004296

TORRES DE MIGUEL JOSE LUIS 50028528D 2011EXP01007407

TRAMPAL LOPEZ DOROTEO 6529313G 2013EXP01004926

VAQUERO TIEMBLO BASILIA 6416293Y 2012EXP01003131

VAZQUEZ ANDRINO SALVADOR 70825069L 2013EXP01005609

VAZQUEZ PARDO ENRIQUE 7392336K 2011EXP01007252

VELAYOS OVIEDO ANGEL 6497216S 2013EXP01005428

VILLA SANZ MANUEL 1820009L 2012EXP01005306

VILLAVERDE IZQUIERDO VICTORIA 6523499D 2011EXP01001095

YUSTE ARRIBAS FRUTOS 6549452H 2013EXP01005962

YUSTE JIMENEZ RICARDO 6581664F 2013EXP01003876

En consecuencia, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes a que comparezcan por sí o debidamente representados en los términos del
art. 46 Ley 58/2003, General Tributaria, ante la oficina del ORGANISMO AUTONOMO DE
RECAUDACION DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE AVILA sita en Pza. Mercado Chico,
nº 4 (Ávila), en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila a 14 de marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño



20

Nº 55  |  20 de marzo de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.005/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

ANUNCIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN sobre Citación
para notificación por comparecencia de la valoración de bienes embargados.

De conformidad con lo establecido en el art. 112 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación, por dos veces, con el
resultando de “AUSENTE” en el domicilio del sujeto pasivo o sus representantes que se re-
lacionan, al objeto de notificar la valoración de bienes embargados y requerimiento de tí-
tulos de propiedad al deudor que se cita y no habiéndose podido practicar la notificación
por causas no imputables a esta Administración es por lo que se realiza la presente cita-
ción a la siguiente persona y por el expediente de gestión que se relaciona: 

SUJETO PASIVO N.I.F. Nº EXPEDIENTE

G.S. MELITA, S.L. B05033709 2010EXP01005598

En consecuencia, se cita al anterior sujeto pasivo, obligado tributario o representante
a que comparezca por sí o debidamente representado en los términos del art. 46 de la Ley
58/2003, General Tributaria, ante el ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA sito en Pza. del Mercado Chico, nº 4 (Ávila), en
el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se
indica, se producirán los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expi-
ración del plazo para comparecer.

En Ávila, a 14 de Marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.006/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

Citación para notificación por comparecencia de liquidaciones tributarias

De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces o
resultando, ausentes o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar las liquidaciones, y no habiéndose po-
dido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es por lo que se realiza la
presente

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan: 

Municipio ADRADA (LA)

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

FERNANDEZ CID ALCOLEA ELENA 50280859F BIENES INMUEBLES URBANA 506,42

UR LAS MORERAS 0014  0000   T OD OS 3731739 2011 - 2013

Municipio AREVALO

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

ASENSIO SEVILLANO JOSE MANUEL 7803183L BIENES INMUEBLES URBANA 157,24

CL LOBOS DE LOS 0001  0000  1 01 0D 3587393 2011

Municipio BECEDAS

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

OVEJERO MAJADAS FELISA L 7848116X BIENES INMUEBLES URBANA 61,32

CR BARCO BEJAR 0007  0000 SUELO 3627664 2012 - 2013

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes a que comparezcan por sí o debidamente representados en los términos de  los ar-
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tículos 45 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el
Organismo Autónomo de Recaudación, sito en la Pz Mercado Chico, 4, en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de presente anun-
cio.

Ávila, 14 de marzo de 2014

La Gerente, Mª del Rosario Somoza Jiménez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.007/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O

Citación para notificación por comparecencia de la Providencia de Apremio

De conformidad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, habiéndose intentado la práctica de la notificación por dos veces o
resultando, ausentes o desconocidos en el domicilio de los sujetos pasivos o sus repre-
sentantes que se relacionan, al objeto de notificar las providencias de apremio, y no ha-
biéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administración es por lo que
se realiza la presente

CITACIÓN

A las siguientes personas y por los conceptos que se relacionan: 

Municipio ARENAS DE SAN PEDRO

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

SIERRA LOPEZ PEDRO 675733Q MULTAS DE TRAFICO 90,00

LEXUS RX 3152GFD 2013 - PERIODO: 2013

Municipio CONSORCIO PROVINCIAL ZONA NORTE DE ÁVILA

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

FONTANALS PIORNO FRANCISCO 11961884K TRATAMIENTO Y ELIMINACION 8,40

VIVIENDA 8942 2012 - PERIODO: 2012 - 2º SEMESTRE

Municipio HIGUERA DE LAS DUEÑAS

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

BIOBELLOTA SL B 05185293 INTERESES DE DEMORA 85,28

2013 - PERIODO: 2013 - ANUAL

BIOBELLOTA SL B 05185293 INTERESES DE DEMORA 120,92

2013 - PERIODO: 2013 - ANUAL
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Municipio NAVAHONDILLA

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

TORO VALLE ANTONIO 51904839A BIENES INMUEBLES URBANA 138,84

UR NAVAHONDA 0149  0000   T OD OS 3690766 2012 - PERIODO: 2012

Municipio NAVALPERAL DE PINARES

Sujeto Pasivo o representante / Identificador Fiscal / Concepto / Importe

Objeto Tributario Número Fijo Ejercicio y Periodo

GAGO HERRANZ JOSE 221982 AGUA POTABLE 86,02

LG SALTILLO 933 2013 - PERIODO: 2013 - 1º SEMESTRE

GAGO HERRANZ JOSE 221982 AGUA POTABLE 15,62

LG SALTILLO 2 930 2013 - PERIODO: 2013 - 1º SEMESTRE

En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes a que comparezcan por sí o debidamente representados en los términos de los ar-
tículos 45 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ante el
Organismo Autónomo de Recaudación sito en la Pz. Mercado Chico 4, en el plazo de 15
días, contados desde el siguiente al de la publicación del  presente anuncio.

Asimismo se le advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, 14 de marzo de 2014

La Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, Nuria Rodríguez Castaño
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 945/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR 
COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente adminis-
trativo de apremio contra deudores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido po-
sible realizar la notificación de la Providencia de Apremio, al interesado o a su
representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112.2 de la Ley 5812003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto
para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en
relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notifi-
cación de la Providencia de Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el
Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001
Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en
que tenga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse
cualquier otro recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o
fraccionamiento del pago de acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, 06 de marzo de 2014

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.018/14

AYUNTAMIENTO DE LA HORCAJADA

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2014, ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2014.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 212004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2° del citado úl-
timo artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En La Horcajada, a 17 de marzo de 2014.

El Alcalde, Jose López García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.019/14

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O

BANDO

D. JUAN PABLO MARTÍN MARTÍN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

DE SOTILLO DE LA ADRADA (ÁVILA):

Instrucción sobre criterios de aplicación de la Ley 7/2006, de 2 de octubre de espec-

táculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León en relación

con determinadas actividades complementarias, de carácter cultural o artístico, en esta-

blecimientos públicos permanentes destinados principalmente al ejercicio de actividades de

ocio, recreativas u hostelería.

Teniendo en cuenta la problemática social y jurídica que la aplicación literal del conte-

nido de las diferentes definiciones que se recogen en el Catálogo del Anexo de la Ley

7/2006, de 2 de octubre de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comuni-

dad de Castilla y León está planteando en el adecuado desarrollo de un cierto número de

actividades que son de evidente interés municipal, se hace necesario aclarar el alcance de

la posibilidad de compatibilizar determinadas actividades complementarias, de carácter cul-

tural o artístico, en establecimientos públicos permanentes destinados principalmente al

ejercicio de actividades de ocio, recreativas u hosteleras.

La presente Instrucción pretende lograr una conveniente incardinación de los dere-

chos y principios constitucionales en juego como son: el ejercicio de la libertad de empresa,

el fomento de otros cauces de experiencia cultural popular como manifestación del dere-

cho a la cultura y la protección del medio ambiente urbano.

La finalidad de esta precisión es pues, por un lado, evitar perjuicios a los titulares de

las licencias válidamente otorgadas por este Ayuntamiento, y por otro, propiciar la realiza-

ción armónica de actividades de promoción de la cultura sin ocasionar perjuicios ni a per-

sonas ni a bienes.

En atención a lo expuesto, y en uso de las facultades que a la Alcaldía confiere el Art.

21.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se

dicta el presente bando por el que se aprueba la siguiente Instrucción:

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.1 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre

de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León, se

considerará compatible con las actividades propias de los establecimientos destinados al

desarrollo de actividades recreativas, de ocio y hosteleras, y por tanto autorizado, el des-

arrollo de actividades de contenido cultural o artístico, siempre que se cumplan las si-

guientes condiciones:
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a) Dichas actividades culturales o artísticas deberán ser complementarias, por estar al
servicio de la actividad principal, sin que sustituyan a ésta o alcancen una entidad tal que
altere de facto la naturaleza de la actividad o del establecimiento definidos por su licencia.

b) Las actividades complementarias habrán de desarrollarse dentro de las limitaciones
que imponga cuanta normativa sectorial vigente sea de aplicación, de conformidad con las
condiciones establecidas en la licencia que posea cada establecimiento.

En especial se exigirá un estricto cumplimiento de las normas establecidas para ga-
rantizar la seguridad de personas y bienes, la salubridad y la higiene, como son las referi-
das a prevención y protección de incendios, protección del entorno urbano, del medio
ambiente, del patrimonio cultural y natural, y de accesibilidad y supresión de barreras.

c) El desarrollo de actividades complementarias en los términos de la presente Ins-
trucción no permitirá, en ningún caso, el incremento del aforo u horario de apertura del es-
tablecimiento sobre los determinados por la licencia en vigor.

En todo caso se deberán respetar los niveles acústicos permitidos en el local.

d) El desarrollo de actividades complementarias se realizará sin venta de entradas al
establecimiento, y tampoco autorizará la venta de productos o servicios diferentes de los
propios que permita la licencia del establecimiento.

2. Las actividades complementarias no podrán consistir en actuaciones musicales en
directo en el caso de establecimientos con licencia de bar especial o de bar.

3. La presente Instrucción se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Ta-
blón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento, para general conocimiento.

Documento firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Don Juan Pablo Mar-
tín Martín, en Sotillo de la Adrada a 17 de marzo de 2014.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.020/14

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE GREDOS

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 17/03/2014, por medio del pre-
sente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del bien in-
mueble conocido como, Pabellón de servicios en la Plataforma de Gredos, ubicado en la
Plataforma de Gredos, para destinarlo a servicios a visitantes y kiosco en la Plataforma de
Gredos, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Alcalde

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría 

2. Domicilio: Calle Iglesia, 37

3. Localidad y Código Postal: San Juan de Gredos, - 05633 

4. Teléfono: 920349180

5. Telefax: 920345000

6. Correo electrónico: sjuangredos@gmail.com

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.sanjuandegredos.com

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Ocho días desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

d) Expediente: Arrendamiento pabellón plataforma 

2. Objeto del contrato:

Descripción del objeto: El objeto del contrato es el arrendamiento del inmueble, cono-
cido como, Pabellón de servicios en la Plataforma de Gredos, propiedad de este Ayunta-
miento, que está calificado como bien patrimonial en el Inventario Municipal y ubicado en
Plataforma de Gredos, de este Municipio, para destinarlo a servicios a visitantes y kiosco
en la Plataforma de Gredos.

3. Tramitación y procedimiento:

La forma de adjudicación del contrato del arrendamiento será el concurso público, en
el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con el artículo 107.1 de
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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4. Criterios de Adjudicación:

La adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la mejor oferta, te-
niendo en cuenta los criterios que se establecen en el presente Pliego, sin atender exclu-
sivamente al precio de la misma.

Los criterios objetivos y vinculados al objeto del contrato para valorar la oferta son:

1° Importe anual ofrecido, se valorará con 11 puntos, de forma proporcional de acuerdo
con la siguiente fórmula:

precio ofertado  
11 x ----------------------= puntos oferta

mejor oferta

2° Creación de empleo o autoempleo, de personas empadronadas y residentes en el
municipio, de San Juan de Gredos, se valorará hasta con 5 puntos, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

- Creación de empleo o autoempleo de personas empadronadas en el municipio inin-
terrumpidamente, desde hace más de dos años, cuyo contrato se mantenga, al menos,
durante el tiempo que según disponen estos pliegos el pabellón de servicios se debe man-
tener abierto: 5 puntos.

- Creación de empleo o autoempleo de personas empadronadas en el municipio inin-
terrumpidamente, desde hace más de seis meses, y con antigüedad menor a dos años
cuyo contrato se mantenga, al menos, durante el tiempo que según disponen estos pliegos
el pabellón de servicios se debe mantener abierto: 2 puntos. 

- Creación de empleo o autoempleo de personas empadronadas en el municipio, inin-
terrumpidamente con una antigüedad inferior a seis meses, cuyo contrato se mantenga, al
menos, durante el tiempo que según disponen estos pliegos el pabellón de servicios se
debe mantener abierto: 1 punto.

3° Memoria en la que se acredite el conocimiento de rutas del Parque Regional de la
Sierra de Gredos, se valorará hasta con 2 puntos, la valoración la hará la mesa de contra-
tación, otorgando al mayor conocimiento el máximo de puntos y valorando el resto de forma
proporcional.

4° Memoria en la que se detalle el proyecto de gestión del inmueble, la información a
facilitar a los visitantes del Parque y la limpieza de las inmediaciones del Pabellón, se va-
lorará, el mejor proyecto con 1 punto.

5° Plan de apertura del negocio, se valorará con 1 punto. La valoración la hará la mesa
de contratación, otorgando al mejor plan de apertura 1 punto.

4. Importe del arrendamiento:

a) Importe Neto Importe total 3.500,00 euros, más el IVA que a esta cantidad corres-
ponda, mejorable al alza.
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5. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Ocho días desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de San Juan de Gredos 

2. Domicilio: Calle Iglesia, 37

3. Localidad y Código Postal: San Juan de Gredos, - 05633

4. Dirección electrónica: sjuangredos@gmail.com

En San Juan de Gredos, a 17 de marzo de 2014.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.021/14

AYUNTAMIENTO DE MAELLO

A N U N C I O

Por Acuerdo de Pleno de fecha 28 de febrero de 2014, se adjudicó el contrato de Obras
de “Pavimentación de Viales de la Ampliación Dehesa de Pancorbo”, publicándose su for-
malización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento de Maello

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente: 1/2013 Obras, procedimiento abierto

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayuntamientodemaello.es

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Obras

b) Descripción: Pavimentación de viales de la Ampliación Dehesa de Pancorbo

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233222

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.P de Ávila de 4 de octubre de
2013, número 193

3. Tramitación y procedimiento 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa 

4. Valor estimado del contrato: 106.586,91 euros, I.V.A. excluido

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 106.586,91. I.V.A.: 22.383,25 euros. 

Importe total: 128.970,16 euros

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de febrero de 2014

b) Fecha de formalización del contrato: 12 de marzo de 2014 

c) Contratista: Tecnología de Firmes S.A.
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d) Importe de adjudicación. Importe neto: 66.499 euros. Importe del I.V.A: 13.964,79
euros. Importe total: 80.463,79 euros 

Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio más bajo

En Maello, a 17 de marzo de 2014.

El Alcalde, Victoriano Garcimartín San Frutos.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 877/14

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación y a los efectos del artículo 212 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto
de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 2.013 para su examen y formulación por
escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo in-
dicado anteriormente y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Aldeaseca, 6 de marzo de 2.014.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 880/14

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE TORMES

A N U N C I O

La Corporación en Sesión Ordinaria de 28/02/2014 adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del Presupuesto de 2014, exponiéndose al público por plazo de quince días a partir de
la publicación de este anuncio en el BOP. Caso de no presentarse alegaciones se enten-
derá aprobado definitivamente. 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

INGRESOS

CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS .........................................................20.600

CAPITULO II IMPUESTOS INDIRECTOS..........................................................650

CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS................................................21.350

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ......................................25.200

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES .....................................................225

CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ........................................12.500

TOTAL ......................................................................................................80.525,00

GASTOS

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL.........................................................15.600

CAPITULO II GASTOS EN BIENES CORRIENTES ............................... 50.900,41

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS.............................................................250

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES ...........................................700

CAPITULO VI INVERSIONES REALES...................................................12.714,59

CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS............................................................360

TOTAL ......................................................................................................80.525,00

PLANTILLA DE PERSONAL.

FUNCIONARIO. Habilitación Nacional. Secretaría-Intervención, 1 plaza agrupada.
Grupo A/B Nivel CD 26

Se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 171.1 RDL 2/2004 de 5 de
Marzo Texto Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En San Lorenzo de Tormes, 3 de Marzo de 2014.

El Teniente de Alcalde, Jaime de la Puente Vinuesa.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 882/14

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL OLMO

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2013, de aprobación inicial de la Mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles del
Ayuntamiento de San Juan del Olmo, modificación relativa al tipo de gravamen aplicable a
los bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuyo texto de modificación se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
ley de Haciendas Locales.

"ARTICULO 12. TIPO DE GRAVAMEN.

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán
del 0,5%".

Contra el presente acuerdo, conforme el artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo d, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el boletín Oficial de la Provincia de Ávila, ante el tribunal Superior de Justicia co-
rrespondiente.

En San Juan del olmo, a 24 de febrero de 2014. 

El Alcalde, Rafael Pérez Nieto.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 888/14

AYUNTAMIENTO DE GALLEGOS DE SOBRINOS

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL 2014

De conformidad con los arts 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y el RD 500/1990 de
20 de abril y demás disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y en especial el
Texto Refundido de la Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004 de
5 de marzo, se lleva a cabo la exposición pública consistentes en quince días hábiles desde
el siguiente a la publicación en el BOP de Ávila, dicha aprobación será definitiva si no hay
reclamaciones al mismo, correspondientes a la anualidad 2014, aprobado por el Pleno del
18 de marzo del 2013, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO. 

INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1° IMPUESTOS DIRECTOS.....................................................................68.030,36 

2° IMPUESTOS INDIRECTOS

3° TASAS Y OTROS INGRESOS ...............................................................5.906,58

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES ....................................................25.030,36

5° INGRESOS PATRIMONIALES...............................................................3.404,05

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES ...................................................0

7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................................................128.141,69

8° ACTIVOS FINANCIEROS ..................................................................................0

9° PASIVOS FINANCIEROS...................................................................................0

TOTAL INGRESOS ................................................................................230.513,04

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1° GASTOS DE PERSONAL ....................................................................15.325,81 

2° GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS ..........................41.035,42

3° GASTOS FINANCIEROS ...................................................................................0

4° TRANSFERENCIAS CORRIENTES ......................................................6.010,12

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6° INVERSIONES REALES....................................................................168.141,69
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7° TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

8° ACTIVOS FINANCIEROS ..................................................................................0

9° PASIVOS FINANCIEROS...................................................................................0

TOTAL GASTOS ...................................................................................230.513,04

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTE AYUNTA-
MIENTO, APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL.

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1.- Con Habilitación Estatal: 

1.1.-Secretario-Interventor: 1 plaza.

Según lo dispuesto en el art.170 y 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
la Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, se podrá interponer contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de éste Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Gallegos de Sobrinos, a 24 de enero de 2014.

La Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 890/14

AYUNTAMIENTO DE NAVALPERAL DE PINARES

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2014, en
sesión de 3 de diciembre de 2013 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de confor-
midad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica al resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS.

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal .....................................................387.900,00 € 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios..................... 530.600,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros ..........................................................3.200,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes ..............................................73.100,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales .......................................................298.100,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ...............................................45.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros ..................................................................0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros.................................................................0,00 €

TOTAL .............................................................................................1.337.900,00 € 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos .......................................................513.900,00 € 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos...................................................... 10.000,00 € 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos......................413.800,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes.............................................196.500,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales ...................................................31.200,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales .............................. 30.000,00 € 
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CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital .............................................142.500,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros .................................................................0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros.................................................................0.00 €

TOTAL .............................................................................................1.337.900,00 € 

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO con Habilitación Nacional: 1 

PERSONAL FUNCIONARIO de la Corporación: 4 

PERSONAL LABORAL FIJO: 3

PERSONAL EVENTUAL: 6

TOTAL PERSONAL: 10

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Navalperal de Pinares, a 17 de febrero de 2014.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 893/14

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2014, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS ..............................................2.285.000,00 

A. 1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos .......................................................1.106.142,66

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos..........................................................22.469,35

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos.........................227.204,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes................................................604.259,83

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales ....................................................285.402,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales............................................1,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ..................................................39.521,16

B) OPERACIONES FINANCIERAS...................................................................0,00

CAPÍTULO 8: Activos Financieros .....................................................................0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros....................................................................0,00

TOTAL: ................................................................................................2.285.000,00

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS ..............................................2.068.192,37 

A. 1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO 1: Gastos de Personal .........................................................881.464,75

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.........................932.627,33

CAPITULO 3: Gastos Financieros ............................................................79.596,29

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes..................................................43.001,00 
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A.2.-OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales ..........................................................131.503,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ...........................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS .......................................................216.807,63

CAPÍTULO 8: Activos Financieros .....................................................................0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros.........................................................216.807,63

TOTAL: ................................................................................................2.285.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de la plaza N.° Plazas Grupo Escala Subescala

Secretario 1 Al Habilitación Estatal Secretaría  
intervención

Auxiliar Administrativo 1 C2 Administración Auxiliar 

General Administrativo

Oficial Policía Local 1 C1 Administración Oficial Policía Local

Especial

Policía Local 2 C1 Administración Policía Local

Especial

B) PERSONAL LABORAL

Denominación de la plaza N.° Plazas Categoría

Administración General 2 Auxiliar Administrativo

Administración General 1 Administrativo

Administración General 1 Auxiliar de Desarrollo Local

Biblioteca 1 Auxiliar Biblioteca

Escuela Infantil 1 Maestra

Escuela Infantil 4 Técnico Superior

Consultorio Medico 1 Auxiliar Enfermería

Servicios Múltiples 1 Técnico

Servicios Múltiples 1 Peón

Limpieza 6 Limpiadora

Turismo 2 Informador Castillo/Oficina

Turismo

Centro Juvenil 1 Auxiliar Administrativo

Obras y Servicios 2 Oficial

Obras y Servicios 2 Conductor

Obras y Servicios 6 Peón

Servicio Contra incendios 2 Conductor/Manguerista
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En La Adrada, a 6 de marzo de 2014. 

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.034/14

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ÁVILA 

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

D. LUIS MARUGÁN CID Secretario/a Judicial del JUZGADO DE LO MERCANTIL de
ÁVILA, ANUNCIA:

1.- Que en el SECCIÓN I DECLARACIÓN CONCURSO 0000649/2013, N.I.G.: 05019
41 1 2013 0020381, referente al deudor CONSTRUCCIONES MUGASA 3 S.L., CIF
B05152103, con domicilio en Pso de Santo Tomás 24 bajo Ávila, se ha presentado el in-
forme de la administración concursal, al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley
Concursal, junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los interesados en la oficina judicial,
así como obtener copias, a su costa.

2.- Dentro del plazo de DIEZ DÍAS, computado desde la última de las publicaciones de
este edicto que se publicará en el tablón de anuncios de este órgano judicial, Boletín Ofi-
cial del Estado y Boletín oficial de la Provincia de Ávila, los interesados que se consideren
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por la lista de acreedores, podrán pre-
sentar impugnaciones en este órgano judicial.

3.- Para hacerlo se necesita valerse de abogado y procurador (artículo 184.3 de la
LC).

Dado en Ávila, a trece de Febrero de dos mil catorce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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